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 La reconocida revista semestral 

y6*)+ .@F@YHMD *MSDQM@BHNM@Kxu DM RT MěLD¥

ro 21, se ha hecho eco de estos dos impor-

tantes acontecimientos. El primero de ellos, 

las Jornadas celebradas en Sevilla el pasado 

mes de febrero presentadas bajo el título 

y-@ HMSDQUDMBHĖM CDK OQNEDRHNM@K KHADQ@K DM K@ 

DIDBTBHĖM DM &TQNO@x X DK RDFTMCNu K@ O@QSH¥

cipación de Lorenzo C. Ruiz Martínez en el 

BNKNPTHN HMSDQM@BHNM@K y2Tč )THRRHDQR CD 

+TRSHBH@ MDBDRHS@ &TQNO@xq 

 

Reunión con empresas desarrolladoras de software para la integración de 

programas de gestión de despachos y Colegios de Procuradores con el 

sistema Lexnet. 

 

 Con motivo de la celebración de una reunión en este Consejo General sobre la integra-

ción de programas de gestión de despachos de procuradores con el sistema Lexnet, aquellas 

empresas desarrolladoras de software que estén interesadas en adaptar sus aplicaciones a este 

sistema deberán ponerse en contacto con el Consejo General de Procuradores en el teléfono 

jbd bjg iei N @ SQ@UčR CD K@ CHQDBBHĖM CD BNQQDN DKDBSQĖMHBN BFOD³BFODqDRq 

http://www.procuradores.es/
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  Después de unas merecidas vacaciones, siempre cortas, pero que pue-

den ser fructíferas e intensas si las sabemos aprovechar, comienza otro nuevo 

curso. 

 

  La veda se abre con el acto formal de apertura del nuevo año judicial 

que como es tradición, cuenta con la presencia de su S.M. el Rey, del fiscal gene-

ral del Estado, Cándido Conde Pumpido, del ministro de Justicia, Mariano Fernán-

dez Bermejo, además de magistrados, representantes de todos los partidos con 

representación parlamentaria, y otras personalidades vinculadas con la Justicia.  

 

  Resulta por lo tanto, un acto institucional y solemne, cuya naturaleza 

es estrictamente judicial y no política, a pesar de que puedan existir otros temas 

que acaparen la ceremonia de apertura, como ha ocurrido en esta ocasión, en 

cuanto a la renovación del Consejo General del Poder Judicial. 

 

  Comienza un nuevo curso. Que nuestra labor sea, como siempre, ejem-

plo para el resto de los profesionales de la Justicia y defendamos los derechos de 

los ciudadanos como ellos esperan y merecen. 
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 COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ILUSTRE COLEGIO 

DE PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES DE VALLADOLID.  
 

 

 

Decano-Presidente: Excmo. Sr. Don José Luis Moreno Gil 

Vice-Decano: Don César Alonso Zamorano 

Secretario: Don Manuel Jiménez Herrera 

Tesorera: Doña Mª Consuelo Verdugo Regidor 

Contadora: Doña Montserrat Pérez Rodríguez 

Vice-Tesorero Archivero: Don Salvador Simó Martínez 

Vocal 1º: Doña Cristina Goicoechea Torres 

Vocal 2º: Don José Luis García Martín 

Vocal 3º: Doña Cristina Izquierdo Hernández 

Vocal de Medina del Campo: Doña Ana Isabel Pena Navarra 

Vocal Medina de Rioseco: Don Amadeo González Martín 

 

 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ILUSTRE COLEGIO PRO-

VINCIAL DE PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES DE ALMERIA.  

 

 

 

Decana: Doña María del Mar Gázquez Alcoba 

Vice-Decano: Don Juan García Torres 

Secretario: Don Jesús Guijarro Martínez 

Vice-Secretaria: Doña Antonia Abad Martínez 

Tesorera: Doña Cristina Ramírez Prieto 

Vice-Tesorero: Don Alberto Torres Peralta 

Vocal de Almería: Don Diego Ramos Hernández 

Vocal de Roquetas: Doña Olga García Gandía 

Vocal de Huercal-Overa: Don José Luis Vázquez  Guzmán 

Vocal de Berja: Don José Aguirre Joya 

Vocal de Vélez Rubio: Do¶a Mercedes del Aguila Hern§ndez 

Vocal de Purchena: Doña Ana Navarro Cintas 

Vocal de El Ejido: Don José Juan Alcoba López 

Vocal de Vera: Don Enrique Fernández Arava 
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 El pasado mes de febrero, tuvieron lugar en Sevilla unas jornadas organizadas paralelamente entre la Unión 

Internacional de Huissiers Europeos y el Consejo General de Procuradores. Las Jornadas trataron sobre la interven-

ción del profesional liberal en la ejecución en Europa, y durante las mismas se presentaron dos mesas redondas, 

y"BSNR CD $NLTMHB@BHĖMx X y3DBNAQN X &IDBTBHĖMx DM K@R PTD HMSDQUHMHDQNM BNLN LNCDQ@CNQDRu 'Q@MBHR (TDOHMu DW -

presidente de la Cámara Nacional de los Huissiers de Justicia y Marcelo Lozano, decano del Colegio de Procuradores 

de Sevilla. El carácter internacional de las jornadas supone una magnífica ocasión para la reflexión y el intercambio 

de conocimientos y experiencias de expertos provenientes de distintos países, ya que de este modo podemos compro-

bar las diferencias existentes entre todos nosotros. Prueba de que estas jornadas sirven para manifestar nuestras 

frustraciones, deseos y aspiraciones resultó una de las conclusiones que las que se llegó al termino de las Jornadas: 

yRD CDAD CNS@Q @K 1QNBTQ@CNQ CD L@XNQDR BNLODSDMBH@R DM K@ DIDBTBHĖMu O@Q@ PTD RD BNMUHDQS@ DM DK GNLNKNFN CD KNR 

Huissiers de Justicia Europeos y lleve a efecto la gestión de la ejecución, sin perjuicio de someter su control al Órga-

MN ITCHBH@K BNLODSDMSDxq 

 Por otra parte, en el mes de marzo tuvo lugar en Zagreb (Croacia) un coloquio internacional cuyo tema prin-

BHO@K DQ@r y2Tč )THRRHDQ CD +TRSHBH@ MDBDRHS@ &TQNO@xq &K UHBD-presidente del Consejo de Procuradores, Lorenzo C. 

Ruiz Martínez, como delegado de asuntos exteriores del Consejo General de Procuradores, estuvo invitado y parti-

cipó en una de las mesas redondas. 

 Durante su intervención Lorenzo C. Ruiz Martínez habló de la figura en España del juez de procedimiento y 

recalcó que éste tiene en nuestro país una competencia mucho más amplia que sus homólogos franceses o belgas, 

puesto que es él quien dirige y controla todo lo relativo a la ejecución de las decisiones judiciales. Es el eje central 

del cumplimiento de las decisiones judiciales, lo que desgraciadamente conduce a una complejidad y burocracia que 

convierten al sistema en ineficaz.  

 Resulta recalcable el importante interés mediático que las jornadas sevillanas han supues-

to, tanto a nivel nacional, como internacional. Prueba de ello, es el amplio reportaje publicado en 

K@ QDUHRS@ y6*)+ .@F@YHMD *MSDQM@SHNM@Kxu CNMCD PTDC@ O@SDMSD DK HMSDQčR X K@ QDODQBTRHĖM CD KN 

dicho en estas jornadas y en cada una de las mesas redondas que ocuparon el tiempo de las se-

siones de trabajo. En dicha publicación, además de resaltar la importante afluencia de personali-

dades que acudieron a los actos de apertura y clausura, se exponen cada una de las participacio-

nes de los profesionales que tuvieron oportunidad de conducir sus datos y opiniones para el co-

nocimiento del público allí presente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jacques Isnard y Juan Carlos Estévez.       Lorenzo C. Ruiz Martínez durante su intervención. 
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 El presidente de los Procuradores de la Ciudad de Buenos Aires, Eduardo Testagrossa y su 

esposa, de visita en España, han tenido la atención de visitar la sede del Consejo General de Pro-

curadores y al presidente Juan Carlos Estévez. 

 

  

 Durante la informal reunión, los allí presentes han tenido la oportunidad de intercambiar 

impresiones profesionales y de charlar ampliamente sobre los puntos en común de unos y otros.  

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
Jacinto Gómez Simón,  

Juan Carlos Estévez, Eduardo Testagrossa y esposa y José Manuel Villasante. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL BANCO SABADELL Y EL CONSEJO GENERAL 

DE PROCURADORES DE ESPAÑA. 
 

En la Sede del Consejo General de Procuradores, Conxa Oliu, actuando en re-

presentación del Banco y el presidente del Consejo General de Procuradores, Juan 

Carlos Estévez, han suscrito el acuerdo en el que se pone de manifiesto la amplia 

oferta de productos y servicios financieros de los que dispone y la necesidad del 

Consejo de Procuradores de ofrecer a sus Colegios y a sus colegiados el conjunto 

de las prestaciones que ofrece el Banco. 

 

 Los productos que engloba en la actualidad esta oferta son los siguientes: 

cuenta corriente, imposiciones a plazo fijo, las tarjetas VISA CLASSIC con seguro de 

accidentes, BS Card y VISA SHOPPING ORO, seguro de accidentes, BANCA DISTAN-

CIA, BS Crédito Familiar, BS Póliza de Crédito Profesional, varios tipos de créditos, 

como el familiar, el de estudios, hipotecas como la personal o multiopción, pólizas 

o préstamos, leasing, autoRenting, fondos de inversión, plan de pensiones y depósi-

tos garantizados, entre otros.  

 

Por otra parte, el Consejo podrá solicitar a Banco Sabadell, el estudio de 

otros productos y servicios, para cubrir futuras necesidades específicas de los Co-

legios y sus colegiados.  

 

La duración de este acuerdo de colaboración será de un año, prorrogable en 

periodos siempre anuales. 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            
Gabriel Martín Sánchez, José Manuel Villasante, Conxa Oliu, Juan Carlos Estévez y Javier Vela Hernández. 
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JURISPRUDENCIA 
  
 El Consejo de Ministros, a propuesta del ministro de Justicia, Mariano Fernández Ber-

mejo, aprobó el pasado 31 de agosto un Real Decreto por el cual se rebajan en un 30 % los 

derechos arancelarios de notarios y registradores mercantiles para la adaptación de las so-

ciedades profesionales a la nueva regulación.  

 
 El Ministerio de Justicia defiende la idoneidad de la medida y considera que redundará en un beneficio material para la 
sociedad, al suponer un claro incentivo para la adaptación a la Ley de Sociedades Profesionales. Por otra parte, ha destacado  que 
la medida aprobada no genera una contrapartida de un mayor gasto pública para la Administración, al tratarse de la reordena-
ción de la retribución de unos funcionarios públicos, sin cargo a partida presupuestaria alguna.  
 
 REAL DECRETO 1131/2007, de 31 de agosto, por el que se fija la reducción de los derechos arancelarios de los notarios y de lo s 
registradores mercantiles  

    

 La reforma operada por la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre Régimen Jurídico de los 

Movimientos de Capitales y de las Transacciones Económicas con el Exterior y sobre deter-

minadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, extendió el catálogo de obligacio-

nes impuestas por la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de pre-

vención del blanqueo de capitales, introduciendo en su artículo 3.7 la exigencia de que los 

procedimientos y órganos de control interno y comunicación de los sujetos obligados fueran 

objeto de examen anual por un experto externo.  

 

 Posteriormente, el Real Decreto 54/2005, de 21 de enero, por el que se modifica el Reglamento de la Ley 19/1993, 

aprobado por Real Decreto 925/1995, incide en esta obligación, señalando el nuevo apartado 7 adicionado a su artículo 11 que 

los resultados del examen serán consignados en un informe escrito de carácter reservado que describirá detalladamente las me-

didas de control interno existentes, valorará su eficacia operativa y propondrá, en su caso, eventuales rectificaciones o mej ora s. 

Asimismo, en atención al distinto régimen que preside toda la normativa de prevención del blanqueo de capitales en función de l 

sector de actividad de que se trate, el Reglamento flexibiliza esta obligación para los sujetos de régimen especial, permitie ndo , 

con determinadas cautelas, que el examen externo se lleve a cabo cada tres años.  

 

 En base a estas consideraciones, se pretende detallar, a través de esta Orden, el alcance y contenido de la referida obli-

gación, especificando una estructura a la que habrá de ajustarse el informe escrito, y concretando los aspectos mínimos sin l os 

cuales no se podrá considerar cumplida la obligación de que los procedimientos y órganos de control interno y comunicación se an 

objeto de examen por un experto externo.  

 

 La presente Orden se dicta al amparo de la habilitación normativa contenida en la disposición final primera del Real De-

creto 925/1995, de 9 de junio, conforme a la cual, el Ministro de Economía y Hacienda, previo cumplimiento de los trámites le ga-

les oportunos, dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo del Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de di-

ciembre. Conforme con lo establecido en el artículo 13.2.e) de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, la Comisión de Prevención del  

Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias emitió informe preceptivo en su sesión de 18 de julio de 2006.  
 
 

ORDEN EHA/2444/2007, de 31 de julio, por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales  
 

http://www.boe.es/g/es/boe/dias/2007/09/01/seccion1.php#00000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/15884&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/15884&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/15157&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/15157&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/15157&txtlen=1000
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HASTA EL DÍA 5 
    

MPUESTOS ESPECIALES 

Ö 4DOSHDLAQD ckkhq5NC@R K@R DLOQDR@Rq 

  MODELO 511 

Ö "FNRSN ckkhq (Q@MCDR &LOQDR@R ¨°© 

  MODELOS 553, 554, 555, 556, 557, 558  

Ö "FNRSN ckkhq 5NC@R K@R DLOQDR@R ¨°© 

  MODELOS 570, 580 

 

 

(*) Los Operadores registrados y no registrados, representantes fiscales y receptores autorizados (Grandes Empre-

sas), utilizarán para todos los impuestos el modelo  

  MODELO 510 

  

  

      HASTA EL DÍA 22      

  

RENTA Y SOCIEDADES 

Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades económicas, premios y determinadas impu-

taciones de renta, ganancias de transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de las instituciones de 

inversión colectiva o de aprovechamientos forestales de vecinos en montes públicos y rentas de arrendamiento de 

inmuebles urbanos y capital mobiliario.   

Ö 5DQBDQ 5QHLDRSQD ckkh 

  MODELOS 110, 115, 117, 123, 124, 126, 128  

Ö 4DOSHDLAQD ckkhq (Q@MCDR &LOQDR@R 

  MODELOS 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128  

 

Pagos fraccionados Renta 

Ö 5DQBDQ 5QHLDRSQD ckkhr 

  - Estimación Directa  

    MODELO 130 

  - Estimación Objetiva 

    MODELO 131 

 

Pagos fraccionados Sociedades y Establecimientos de No Residentes 

Ö &IDQBHBHN DM BTQRNr 

  - Régimen General 

     

CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE (OCTUBRE) E 

INTERÉS LEGAL DEL DINERO  
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    MODELO 202 

  - Grandes Empresas (excepto Grupos Fiscales) 

    MODELO 218 

  - Régimen de consolidación fiscal (Grupos Fiscales) 

    MODELO 222 

 

IVA 

Ö 5DQBDQ 5QHLDRSQD ckkhq 3čFHLDM (DMDQ@K 

  MODELO 300 

Ö 5DQBDQ 5QHLDRSQD ckkhq 3čFHLDM 4HLOKHEHB@CN 

  MODELO 310 

Ö 5DQBDQ 5QHLDRSQD ckkhq 3DFđLDMDR (DMDQ@K X 4HLOKHEHB@CN 

  MODELO 370 

Ö 4DOSHDLAQD ckkhq (Q@MCDR &LOQDR@R 

  MODELO 320 

Ö 4DOSHDLAQD ckkhq &WONQS@CNQDR X NSQNR 0ODQ@CNQDR &BNMĖLHBNR 

  MODELO 330 

Ö 4DOSHDLAQD ckkhq (Q@MCDR &LOQDR@R HMRBQHS@R DM DK 3DFHRSQN CD &WONQS@CNQDR X NSQNR  

  Operadores Económicos  

  MODELO 332 

Ö 4DOSHDLAQD ckkhq 0ODQ@BHNMDR @RHLHK@C@R @ K@R HLONQS@BHNMDR 

  MODELO 380 

Ö 5DQBDQ 5QHLDRSQD ckkhq %DBK@Q@BHĖM QDB@OHSTK@SHU@ CD NODQ@BHNMDR HMSQ@BNLTMHS@QH@R 

  MODELO 349 

Ö 5DQBDQ 5QHLDRSQD ckkhq 4DQUHBHNR Uđ@ DKDBSQĖMHB@ 

  MODELO 367 

Ö 4NKHBHSTC CD CDUNKTBHĖM 3DB@QFN CD &PTHU@KDMBH@ X NSQNR RTIDSNR NB@RHNM@KDR 

  MODELO 308 

Ö 5DQBDQ 5QHLDRSQD ckkhq %DBK@Q@BHĖM--HPTHC@BHĖM MN ODQHĖCHB@ 

  MODELO 309 

Ö 3DHMSDFQN CD BNLODMR@BHNMDR DM DK 3čFHLDM &RODBH@K CD K@ "FQHBTKSTQ@u (@M@CDQđ@ X 1DRB@ 

  MODELO 341 

 

IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS 

Ö 4DOSHDLAQD ckkh 

  MODELO 430 

 

IMPUESTOS ESPECIALES 

Ö 5DQBDQ 5QHLDRSQD ckkhq &WBDOSN (Q@MCDR &LOQDR@R 

  MODELO 553 

Ö +TKHN ckkhq (Q@MCDR &LOQDR@R 

  MODELOS 561, 562, 563 

Ö 5DQBDQ 5QHLDRSQD ckkhq *LOTDRSN RNAQD K@ &KDBSQHBHC@C 

  MODELO 560 

Ö 4DOSHDLAQD ckkhq (Q@MCDR &LOQDR@R 

  MODELO 560 

Ö 4DOSHDLAQD ckkhq 5NC@R K@R DLOQDR@R 

  MODELOS 564, 566 

Ö 5DQBDQ 5QHLDRSQD ckkh 

  MODELO E-21 

Ö 5DQBDQ 5QHLDRSQD ckkhq 4NKHBHSTCDR CD CDUNKTBHĖMr 

  - Introducción en depósito fiscal  
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    MODELO 506 

  - Envíos garantizados 

    MODELO 507 

  - Ventas a distancia 

    MODELO 508 

  - Consumos de alcohol y bebidas alcohólicas 

    MODELO 524 

  - Consumo de hidrocarburos 

    MODELO 572 

 

IMPUESTO SOBRE VENTAS MINORISTAS DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS 

Ö 5DQBDQ 5QHLDRSQD ckkh 

  MODELO 569 

 

HASTA EL DÍA 31    

  

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

Ö 5DQBDQ 5QHLDRSQD ckkhq $TDMS@R X NODQ@BHNMDR BTXNR SHSTK@QDR MN G@M E@BHKHS@CN DK /*'  

  a las entidades de crédito 

  MODELO 195 

Ö 5DQBDQ 5QHLDRSQD ckkhq 3DK@BHĖM CD ODQRNM@R N DMSHC@CDR PTD MN G@M BNLTMHB@CN RT /*'  

  al otorgar escrituras o documentos donde consten los actos o contratos relativos a derechos  

  reales sobre bienes inmuebles 

  MODELO 197 

 

CUENTA CORRIENTE TRIBUTARIA 

Ö 4NKHBHSTC CD HMBKTRHĖM O@Q@ DK @ĔN ckki 

  MODELO CCT 

 

  

  La renuncia al sistema de cuenta corriente en materia tributaria, se deberá formular en todo  

  B@RN ONQ DRBQHSN DM BT@KPTHDQ LNLDMSNu OTCHDMCN TSHKHY@QRD DK LNCDKN CD yRNKHBHSTC CD HMBKTRHĖM ¤  

  BNLTMHB@BHĖM CD QDMTMBH@ @K RHRSDL@ CD BTDMS@ BNQQHDMSD DM L@SDQH@ SQHATS@QH@xq 
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 El día 26 de octubre tendrá lugar en la Facultad de Derecho de la ciudad de 

Elche y con motivo de la 5ª sesión de Euromed, una jornada de la Unión Internacio-

nal de Huissiers de Justicia, en la que participarán una serie de países bañados por 

el mar Mediterráneo. 

 

 En el próximo Boletín Electrónico, serán publicadas las conclusiones dima-

nantes de los estudios realizados por cada una de las mesas, en las que van a inter-

venir, entre otros, Jacques Isnard, presidente de la Unión Internacional de Huis-

siers de Justicia, Lorenzo C. Ruiz Martínez, vicepresidente del Consejo General de 

Procuradores, Dionisio Mantilla, decano del Colegio de Procuradores de Cantabria 

y José Eduardo Sánchez Romero, presidente del Consejo Andaluz de Procuradores. 

 

 En las páginas siguientes se adjunta programa de las sesiones de trabajo del 

próximo día 26 de octubre.  

UNIÓN INTERNACIONAL DE HUISSIERS DE JUSTICIA  

- 5ª Sesión de EUROMED - 

 

Elche, 26 de octubre de 2007  
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LUGAR DE CELEBRACIÓN:  
Facultad de Derecho de la Universidad  

Miguel Hernández de Elche  
Avda. de la Universidad, s/n  

03202 Elche (Alicante) 
 
 

VIERNES, 26 DE OCTUBRE 
 

PARTE ECONÓMICA  
 
10,00 h.  Recepción de participantes  
 
10,15 h. Inauguración de la 5ª sesión de EUROMED  

Intervienen:  
Lorenzo C. Ruiz Martínez , Decano del Iltre. Colegio de Procuradores de Elche y Vicepresidente del 

Consejo General de Procuradores 
Presidente del Colegio de Economistas  
Presidente del Colegio de Graduados Sociales 
Decano del Iltre. Colegio de Abogados 
Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Económicas de la Universidad Miguel Hernández 
Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, Presidente del Consejo General de Procuradores de Espa¶a 
Jacques Isnard, Presidente de la Uni·n Internacional de Huissiers de Justicia 
 

11,30 h. Pausa-café. 
 

 CADA PAÍS  DESIGNARÁ  UN  PONENTE  PARA  INTERVENIR  EN  CADA  UNA  DE LAS  

MESAS  REDONDAS  

 
11,45 h. Mesa Redonda: òEl Huissier de Justicia y la empresaó 
 Ponente español: Lorenzo C. Ruiz Martínez ðVicepresidente del Consejo General de Procuradores de 

España- 
 
14,00 h. Comida de Trabajo  
 

UNIÓN INTERNACIONAL DE HUISSIERS DE JUSTICIA  

- 5ª Sesión de EUROMED - 

 

Elche, 26 de octubre de 2007  
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PARTE PROCESAL 
 
16,00 h. Intervención de Jacques Isnard, Presidente de la Uni·n Internacional de Huissiers de Justicia: La eje-

cución forzosa de bienes en posesión de terceros en los países del Mediterráneo. Derecho comparado. 
Introducción.  

  
16,30 h. 1Û Mesa Redonda: òEl embargo del dineroó 
 Ponente español: Luis I. Ortega Alcubierre ðDecano del Iltre. Colegio de Procuradores de Zaragoza- 
 
17,15 h. 2Û Mesa Redonda: òEl embargo de los salariosó 
 Ponente español: Pablo Bustamante Esparza ðDecano del Iltre. Colegio de Procuradores de Vizcaya- 
 

MODERADOR : 
Mesa Redonda 1 y 2: Dionisio Mantilla Rodríguez  ðDecano del Iltre. Colegio de Procuradores de Can-
tabria- 
 

18,00 h. Pausa-café 
 
 
18,15 h. 3Û Mesa Redonda: òEl embargo de valores mobiliarios y participaciones de empresasó 
 Ponente español: Antonio Roncero Águila ðDecano del Iltre. Colegio de Procuradores de C§ceres- 
 
19,00 h. 4Û Mesa Redonda: òEl embargo de bienes muebles en posesi·n de tercerosó 
 Ponente español: Antonio Álvarez -Buylla Ballesteros ðDecano del Iltre. Colegio de Procuradores de 

Madrid - 
 
 MODERADOR  
 Mesa Redonda 3 y 4: José Eduardo Sánchez Romero ðPresidente del Consejo Andaluz de Procurado-

res- 
 
19,45 h. Conclusiones  
 
22,00 h. Cena  
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¡TU NÓMINA SE MERECE MUCHO 

MÁS! 

 
 

 

En Banesto sabemos lo importante que es para ti, por eso vamos a 

tratar tu nómina como se merece.  

 

Ahora por domiciliar tu nómina junto con dos recibos te llevarás 

TM 5&-&7*403 -$% CD bj½½ CD -(q 

 
Acceso directo sólo a la oferta nómina televisión LCD 

 

 
°1QNLNBHĖM UćKHC@ G@RS@ DK db CD DMDQN CD ckki N G@RS@ EHM CD DWHRSDMBH@R° 

http://www.banestopromociones.es
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Fiesta del Colegio de Murcia 

 
Lugar: Colegio de Procuradores de Murcia 

Fecha: 14 de septiembre 

Hora: 21:30 Apertura del Año Judicial 

 
Lugar: Madrid 

 
 

Fecha: 17 de septiembre 

Hora: 11:00 

Firma de Convenio de colaboración con el 

Banco Sabadell 

 
Lugar: Consejo General de Procuradores 

Fecha: 20 de septiembre 

Hora: 13:00 

X Congreso Nacional de la Abogacía 

 
Lugar: Zaragoza 

Fecha: 26  a 28 de septiembre 

Hora: 19:00 

80 aniversario de la C§mara de los 

Solicitadores. 
 

Lugar: Oporto (Portugal) 

Fecha: 22 de septiembre 

Hora: 20:30 

COMISIÓN PERMANENTE  

 
Lugar: Elche 

Fecha: 27 de octubre 

Hora: 12:00 

EUROMED 

 
Lugar: Elche 

Fecha: 26 de octubre 

Hora: 10:15 


